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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA 
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RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2022-00135-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa De Servidores Públicos & Jubilados De 

Colombia “COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADO Fernando Dawkins Wilson 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

presentado por la apoderada de la parte demandante, a través del cual solicita se requiera a 

COLPENSIONES a fin de que informe por qué no ha dado cumplimiento a la medida cautelar 

comunicada mediante oficio No. 831-22 de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), enviada vía correo electrónico el veintiséis (26) de septiembre de 2022. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
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